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PzlRTE OFICIAL.

rnsmneu m cosswo de muíistros.
S. Al. Ia Reina nuestra Señora 

(Q. 0. G.) y su augusta Real familia 
continúan en ésta córte sin novedad 
en su importante salud.

Estadística.
Excrao. Sr.: Enterado del acta del 

tribunal de censura para los exámenes 
de la Escuela práctica de Ayudantes de 
Estadística, y de la calificación defini
tiva que han merecido los alumnos que 
asistieron á los ejercicios teóricos y 
prácticos, he dispuesto * conformándo
me con lo propuesto por el Tribunal, 
y en uso de las facultades que me con
cede el art. 8.° del Real decreto de 13 
de Noviembre de 1859, nombrar Aspi
rantes, con el sueldo de 5.500 reales 
anuales, á D. Miguel Caro, D. Luis 
Vela y Cabello, D. José Acebo y Don 
Pedro Fabian Sánchez Tirado, que han 
obtenido la nota de sobresalientes; á 
D. Antonio Sainz y Lopez y D. Maria
no Quintana, que han obtenido la de 
muy buenos; á D. Adolfo de Motta, 
D. Pedro Borja y Alarcón, D. José 
Tura^ D. José Mas y Vicent, D. An
drés Gómez de Aranda , D. Andrés de 
Modet, D. Francisco Vallduví y Vidal, 
D. Manuel Ocin y D. Lorenzo Lopez 
y García, que han obtenido la de bue
nos; yá D. Fernando Gombau, Don 
Casimiro Trespaderne, D. Pedro Puch 
y Veyan, D. Martin Villar, D. Juan 
José Gonzalo, D. Lorenzo de Uría, 
D. Eduardo Aquino, D. Fulgenció Bu- 
tigieg, D. Eugenio Fernandez Vidal, 
D. Antonio Blanco, D. Aureliano Fol
gueras, D. Fernando Quesada, D. An
tonio Santoyo, D. Patricio Unzueta, 
D. Alejandro Mora y D. Ventura Piz
cueta, que han obtenido la de sufi
cientes.

Y lo comunico á V. E. para su inte
ligencia, y á fin de que se sirva ponerlo 
en conocimiento de la Comisión y de 
los interesados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Mayo de 
J860.=LeopoIdo O‘Donnell. = Sr. Vi
cepresidente de la Comisión de Esta
dística general del Reino.

Gobierno de Üa provincia dé 

f^adadolid.

CiRcuLiVR.—Presupuestos.

Próximo el dia en que los Alcaldes 
deben presentar en este Gobierno los 
presupuestos municipales y de Benefi
cencia, quehan de regir en el año ve
nidero de 1861, he creído conveniente 
hacer algunas advertencias á fin de evi
tar en lo posible la devolución deaque- 
llos para ser enmendados ó reformados 
como ha sucedido otras veces, lo cual 
contribuye á retrasar en mucho los tra
bajos sin que puedan hacerse con la re
gularidad y tiempo que el Gobierno 
desea.

Antes del 1.^ de Agosto próximo, 
cumpliendo con lo dispuesto en Real 
órden de 30 de Julio de 1839, que re- 
produzcoá continuación, deben los Al
caldes, bajo su responsabilidad, hacer 
entrega de los mencionados presupues
tos, en la inteligencia que pasado dicho 
plazo improrogable, adoptaré medidas 
de rigor contra los Ayuntamientos mo
rosos.

AI presupuesto que se remitirá por 
duplicado, censurado por el Ayunta
miento, expuesíoal público por el tiem
po que la ley prefija y con las relaciones 
necesarias por artículos, acompañarán 
Ias propuestas de arbitrios y las carpe
tas arregladas á los modelos que á con
tinuación se insertan, señalados con los 
números 1.” y 2.“

Autorizado para conceder en el año 
próximo hasta el 20 por 100 de recar
go sobrelasconlribuciones directas, po
drán los Ayuntamientos que lo necesi
ten, solicitar aumento de dicho tipo an
tes del 1.® de Octubre próximo, en la 
inteligencia que pasado este dia no pue
de darse curso á propuesta alguna que 
se refiera á esta clase de recargos, cuya 
concesión corresponde al Ministerio de 
la Gobernación.

Por el correo de este dia se remiten 
á todos los Alcaldes que en este año han 
formado presupuesto adicional, cuatro 
ejemplares impresos para que en ellos 
estampen las cantidades que consideren 
necesarias eu el entrante de 1861; no 
haciéndolo álos demis por que deben

verificarlo en los que se les mandarán 
para la formación de aquellos.

Yoespero que los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, cumpliendo estrictumen- 
te con lo dispuesto en dicha Rea! órden 
y advertencias anteriores, rae evitarán 
el disgusto que se opone a mi carác
ter. Valladolid 23 de Junio de 1830.= 
Castor Ibáñez.de Aldecoa.

«Los entorpecimientos que esperi- 
menía la formación y aprobación de 
los presupuestos municipales y pro
vinciales han llamado con razón, ántes 
de ahora, la atención de S. M. y de su 
Gobierno.

Para evitaríos se dictó ya en 15 de 
Setiembre de 1857, una Rea! órden que 
introdujo alguna claridad en esta parte 
importantísima de la Administración pú
blica y los proyectos de ley que con el 
propio objeto presentó el actual Minis
terio á las Cortes en el primer periodo 
de la presente legislatura, están desig
nados á organizar definitivamente la ges
tion económica de las provincias y de los 
pueblos, ofreciéndoles los medios de cu
brir sus atenciones necesarias y obliga
torias, y de emplear sn.s recursos so
brantes en útiles mejoras que secunden 
las que por su parte promueve cons
tantemente el Estado. Pero como estas 
leyes no pueden ya regir para la forma
ción y aprobación de los presupuestos 
de 1860, y sin ellas y los reglamentos 
que habrán de ordenar su ejecución, j 
no es posible que las disposiciones de la 
Real órden de 15 de Setiembre de 1837, 
antes citada, remedien solas durauteel 
año venidero la confusion que hoy se 
advierte todavía en los presupuestos pro
vinciales y municipales, y en especial en 
los últimos por su número considerable 
y la naturaleza perentoria de sus servi
cios; 8. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), de acuerdo con su Conse
jo de Ministros, se ha dignado resolver 
que, respetandolas disposiciones vigen
tes, y no alterando esencialmente las 
prácticas que se observan en la materia, 
se facilite desde luego eídespacho de los 
expedicntescon el rigoroso cumplimien
to de lo dispuesto en los siguientes artí 
culos:

Art. 1.^ Los presupuestos munici
pales de cada año so entregarán precisa- ¡

j mente, bajo la responsabilidad de los 
! Alcaides, antes de I." de Agosto anterior 

en los Gobiernos de provincia. Los Go
bernadores exigirán la responsabilidad á 
los Alcaides dentro de los límites señala
dos en el art. 76 de la ley deAyunU- 
mientos vigente.

Art. 2.® Los presupuestos munici
pales, cuyos ingresos por todos conceptos 
no pasen actualmente de 200,000 rs., se
rán aprobados desde luego por los Gober
nadores, conforme á lo que previene el 
art. 28 delà mencionada ley vigente.

Art. 3.0 Los Gobernadores cuida
rán de aprobar los presupuestos antes 
de l.®de Enero del año en que han de 
regir, dando cuenta en los tres prime
ras dias siguientes de haberío verificado, 
ó esponiendo en el mismo plazo las ra
zones que les hayan impedido aprobar 
alguno ó algunos de ellos en el tiempo 
oportuno.

Art. 4.^ Así los presupuestos mu
nicipales, cuyos ingresos por todos con
ceptos escedan actualmente de200,000 
reales, como los provinciales, serán re
mitidos al Ministerio de la Gobernación 
antes de! 15 de Agosto, del año anterior, 
formándolos con entera sujeción á los 
modelos impresos que se hallen estable
cidos, y acompañando á ellos las rela
ciones y comprobantes de las partidas 
que se reclamen para los servicios in
cluidos.

Art. 5® Él Ministerio de la Go
bernación delegará, cuando sea necesa
rio, en los Gobernadores la facultad de 
aprobar algunos de los presupuestos 
municipales, cuya aprobación le corres
ponde por la ley vigente.

Art. 6.0 Acompañará, como docu
mento indispensable á los presupuestos, 
un estado comparativo del nuevo con 
el vigente, en el cual constarán por ca
pítulos y artículos las diferencias de mas 
y de menos que haya entre ellos, con 
espresion de las causas que las oca
sionen.

Art. 7.° También se remitirán co
mo documentos indispensables las me
morias y acuerdos de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, al dis
cutir y volar sus presupuestos.

Art. 8.° Nose incluirá de nuevo en 
los presupuestos ninguna partida de 
gastos obligatorios sin que la justifique

MCD 2022-L5



39 i 
la cita de la fecha de la ky 6 decreto , 
en que se funde, ó una copia autorizada 
de la Real órden que haya determina
do su inclusion. Faltando este requi
sito en alguna partida será desechada 
por el Ministerio de la Gobernación, 
encargado de la aprobación de los pre
supuestos, ó por los Gobernadores en 
su caso.

Art. 9.° Al mismo tiempo que re
mitan los Gobernadores los presupues
tos al Ministerio de la Gobernación, 
trasladarán directamente álos Ministe
rios donde radiquen sus servicios obli
gatorios, copias de los capítulos y rela
ciones que contengan los créditos nece
sarios para que estos sean atendidos. 
Lo mismo harán al remitir los presu
puestos adicionales, cuando en ellos se 
comprendan nuevos gastos ó se alteren 
las consignaciones anteriormente apro
badas.

Art. 10. Cuando algún Ministerio 
determine hacer alteraciones en la cifra 
de los servicios obligatorios, cuya direc
tion le corresponda, ó crearlos nuevos 
en los presupuestos provinciales ó mu
nicipales, remitirá al de la Gobernación 
notas detalladas de las ^modificaciones 
que para ello deban introducirse antes 
del 15 de Setiembre de cada año, ó sea 
un mes despues que se hayan recibido 
las copias de capítulos y relaciones á 
que se refiere el artículo anterior.

Art. 11. Guando por cualquier mo
tivo no se reciban cnel Ministerio de la 
Gobernación las expresadas notas en las 
épocas prefijadas, se aprobarán los capí
tulos de los presupuestos municipales 
y provinciales, que comprendan servi
cios de la competencia de otros Ministe
rios, en igual cifra y forma que lo fue
ron el año antecedente.

Art. 12. Las obligaciones de pago 
por servicios realizados durante el año 
del ejercicio del presupuesto, serán sa
tisfechas con los créditosautorizados pa
ra cubrirías hasta fin de Marzo del año 
siguiente, desde cuya fecha no podrá 
hacerse pago con aplicación á ellas. Las 
resultas por todos conceptos se inclui
rán despues en los presupuestos adi
cionales.

Art. 13. Los presupuestos adicio
nales se remitirán lodos los años antes 
de 1.0 de Junio á los Gobernadores ó 
al Ministerio de la Gobernación, según 
corresponda. Los Gobernadores de las 
provincias apremiarán á los Alcaldes 
que demoren la ejecución de este pre
cepto sin causa grave, y adoptarán las 
disposiciones eficaces para su cumpli
miento respecto de los presupuestos pro
vinciales, dando cuenta al Ministerio de 
la Gobernación de los motivos que pro
duzcan el menor retraso en este punto.

Art. 14. El presupuesto adicional 
de cada año comprenderá, además de 
las resultas del anterior, los nuevos 
gastos que sea conveniente incluir en el 
ordinario aprobado. Para formar un se
gundo presupuesto adicional, se necesi
tará autorización especial clel Gobierno, 
ó de los Gobernadores en su caso.

Art. 15. En la formación y apro
bación de estos presupuestos se obser
varán por punto general todas las re
glas prescritas ó que se. prescriban para 
los ordinarios. Sin perjuicio de esta dis

posición, cuando el presupuesto adicio
nal comprenda solaménte resultas de 
ejercicios anteriores, sin proponer nue
vos gastos ni trasferencias de créditos, 
los Alcaldes darán desde luego conoci
miento á los Gobernadores y estos re
mitirán al Ministerio relación de todos 
los presupuestos de sus respectivas pro
vincias que se hallen en este caso.

Art. 16. Las resultas del presu
puesto anterior se incluirán en los adi
cionales por medio de dos relaciones 
detalladas por partidas, de las cuales una 
comprenderá los gastos y otra los ingre
sos que se hallen pendientes de pago ó 
de recaudación, y que deban reprodu
cirse en el presupuesto corriente. De los 
descubiertos que aparezcan determinan
do los presupuestos de que proceden, 
se formará en cada una de las relacio
nes de gastos é ingresos una suma to
tal, y estas sumas serán las incluidas co
mp resultas de presupuestos anteriores.

Art. 17. Como comprobante indis
pensable de las relaciones de que se tra
ta, se practicará en todo el mes de Abril 
una liquidación general de cada presu
puesto, con arreglo al modelo que se cir
culará al efecto.

Art. 18. No será de abono en es
ta liquidación cantidad alguna que es
coda del crédito autorizado para cada 
uno delosartículosdel presupuesto pro
vincial, ó de las partidas del municipal. 
Cuando ocurra por causas inevitables 
un esceso de esta especie, se instruirá 
expediente particular con el fin de que, 
justificada su legítima inversion y la ne
cesidad imprescindible que lo haya mo
tivado, se resuelva por el Ministerio de 
la Gobernación, ó por el Gobernador en 
su caso, si debe ó no aprobarse y abo
narse en cuenta.

Art. 19. Acompañarán á la liqui
dación de que tratan los dos artículos 
anteriores las certificaciones de los ar
queos que han de celebrarse el 31 de 
Diciembre de cada año al cerrarse la 
cuenta del presupuesto, y en 31 de 
Marzo al cerrarse definitivamente los 
pagos.

Art. 20. Continuarán considerán
dose como recargos ordinarios para los 
presupuestos provinciales, en los mis
mos términos que previene la Real ér- 
den de 13 de Setiembre de 1837.

El 5 por 100 sobre los cupos de la 
provincia en la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería.

El por 100 sobre las cuotas de Tari
fa de la contribución industrial y de co
mercio.

El 50 por 100 sobre cada una de las 
especies de consumo comprendidas en 
la tarifa número 1.”, que se publicó 
adjunta al Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1836 en todos los pueblos 
donde cobra por ella el Tesoro, siem
pre que dichas especies no se hallen an
ticipadamente gravadas con mas de otro 
30 por 100 para cubrir el déficitíde fos 
presupuestos municipales.

En las capitales de provincia y puer
tos habilitados, y en todas las demás 
poblaciones donde recauda el Estado 
por la tarifa núm. S.® del propio Real 

1 decreto, solo podrán recargarse Jos pri

meros 31 artículos que son comunes 
en ambas tarifas.

Tambien se considerará como recargo 
ordinario en estos presupuestos el de 
3 rs. en quintal de sal concedido por 
la ley de presupuestos vigente.

Art. 21. Continuarán considerán
dose al propio tiempo como recargos 
ordinarios para los presupuestos muni
cipales, según lo determinado en la ci
tada Real órden de 15 de Setiembre de 
1857.

El 10 por 100 sobre el .cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería.

El 15 por 100 sobre las cuotas de ta
rifa de la contribución industrial y de 
comercio.

El 50 por 100 sobre cada una de las 
especies de consumos comprendidas en 
la tarifa núm. 1.® en los pueblos donde 
cobra por ella el Tesoro, que podrá 
aumentarse proporcionalmente en la 
parte del otro 50 por 100 señalada á 
las Diputaciones provinciales, y de que 
estas no hubieren dispuesto.

En las capitales de provincia y puer
tos habilitados, y en todas las demas po
blaciones en que recauda la Hacienda 
por la tarifa núm. 2.°, se impondrá 
el recargo de 30 por 100 sobre los 31 
primeros artículos de la misma, y el 
100 por 100, ó sea un derecho igual al 
que percibe el Tesoro sobre los demás 
que en eUa se comprenden desde el 
epígrafe de cera y grasas en adelante.

Art. 22. Cuando las Diputaciones 
provinciales hayan dejado de recargar 
el todo ó parte del 50 por 100 que les 
corresponde sobre la tarifa núm. 1.® 
de la contribución de consumos, po
drán utilizar los Ayuntamientos como 
ordinario, el todo q la difereneia de 
aquel recargo, según queda preceptua
do en el párrafo cuarto del artículo 21.

Art. 23. Los Gobernadores, de 
conformidad con lo que ya previno el 
art. 20 de la Real órden de 13 de Se
tiembre de 1837, podrán conceder los 
recargos ordinarios á los pueblos cuyog 
presupuestos les corresponda aprobar, 
oyendo solamente el dictámen de las 
Administraciones principales de Hacien
da acerca de si dichos recargos esceden 
de los límites establecidos, y de si son 
ó no exactos los valores calcplados en 
las propuestas.

Art. 24. Si las Diputaciones ó Ayun
tamientos, despues de agotados lodos 
los recargos ordinarios que quedan men
cionados, se hallasen aun sin medios su
ficientes para cubrir el déficU de sus pre
supuestos respectivos, podrán solicitar 
recargos extraordinarios sobre la con
tribución territorial, sobre la industrial, 
ó sobre las dos á un tiempo en espedien- 
te separado, quesesometerá á la aproba
ción de S. M. por el Ministerio de la 
Gobernación. No se incluirá sin este re
quisito en los presupuestos ningún re
cargo extraordinario de cualquier espe
cie que sea.

Art. 23. Los Ayuntamientos que 
no sean capitales de provincia ni puer
tos habilitados podrán recurrir en con
cepto de arbitrios especiales, cuando 

i hayan agotado todos los ordinarios que 

quedan espresados, á las especies de con
sumo que comprende la tarifa núm. 2.o 
desde el epígrafe cera y grasas en ade 
lanle, pudiendo recargarías iodas ó al
gunas de ellas á su elección, con tal que 
no esceda en ningún caso el gravamen 
de cada artículo del tipo de adeudo que 
le corresponde en dicha tarifa para las 
poblaciones comprendidas en la primera 
clase.

Art. 26, Las propuestas de estos ar
bitrios, asi como las de cualesquiera 
otros que se soliciten á título de espe
ciales, con arreglo á lo que ya preve
nían los artículos 21 y 22 de la Real 
órden de 15 de Setiembre de 1857 se 
formarán en espediente separado, que, 
con informe de los Administradores 
principales de Hacienda pública, se ele
vará al Ministerio de la Gobernación á 
fin de que poniéndose de acuerdo con 
el de Hacienda resuelva lo que estime 
oportuno.

Art. 27. Las propuestas de recar
gos extraordinarios sobre las contribu
ciones directas ó sobre la de consumos 
continuarán instruyéndose con sujeción 
á lo que determina el artículo 30 de 
¡a citada Real órden de 15 de Setiembre.

Art. 28. El máximum á que pue
dan ascender los recargos extraordina
rios sobre la contribución territorial y 
la industrial y de comercio, se fijará en 
Consejo de Ministros á propuesta de los 
de Gobernación y Hacienda; pudiendo el 
de Gobernación aprobar dentro del re
ferido máximum los espedientes que se 
hallen en este caso.

Art. 29. El Ministerio de la Gober
nación, encargado de aprobar por sí 
los recargos estraordinarios que antes 
aprobaba de acuerdo con el de Hacien
da, podrá delegar en los Gobernadores, 
en los casos y en las provincias que es
time oportuno, todas ó parte de sus 
atribuciones en la materia, siempre que 
dichos recargos no escedan del 20 por 
100 de las contribucioats directas ó del 
derecho doble en las especies de con
sumo.

Art. 30. De todo recargo ordinario 
ó estraordinario que apruebe el Minis
terio de la Gobernación, dará éste co
nocimiento inmediato al de Hacienda, y 
los Gobernadores á las Administraciones 
de Hacienda pública, á fin de que estas 
lo comuniquen á las respectivas Direc
ciones. En los casos en que los Gober
nadores aprueben recargos de una ú 
otra especie, darán cuenta inmediata
mente al Ministerio de la Gobernación.

Art. 31. La Dirección general de 
Administración del Ministerio de la 
Gobernación cuidará de que en los re
súmenes de presupuestos provinciales y 
municipales que han de presentarse 
anualmente á las Córtes, estén deter
minados de una manera detallada y pre
cisa todos los recargos ordinarios y 
estraordinarios autorizados sobre . las 
contribuciones públicas, y los arbitrios 
especiales concedidos á los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales para cu
brir las atenciones de sus presupuestos.

Art. 32. Los Alcaldes cuidarán, 
bajo su responsabilidad personal, de 
que no ge haga ninguna exacción in-
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debida con preíesío de cubrir gastos 
pertenecientes si presupuesto munici
pal. Se entenderá por exacción indebida 
aquella que no esté oficialmente au
torizada por el Ministerio de la Go
bernación ó por los Gobernadores de 
provincia.

Art. 33. Lo dispuesto en el artí
culo anterior es aplicable á los Gober
nadores que autoricen ó consientan 
recargos ó arbitrios que no estén com
prendidos en esta Real órden, ó en dis
posiciones especiales del Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 34. Para el año actual los 
Gobernadores dispondrán que los Ad
ministradores de Hacienda pública pro
cedan inmediatamente á hacer los re
partimientos adicionales de los recargos 
autorizados por el Ministerio de la Go
bernación, ó por ellos mismos según 
los casos, á fin de que su importe pue
da recaudarse sin escusa alguna en el 
último trimestre del año corriente.

Art. 35. Para los años sucesivos 
los Gobernadores dispondrán que opor
tunamente se dé conocimiento á las 
Administraciones de Hacienda de todos 
los recargos y arbitrios aprobados, para 
que estas los tengan presentes al formar 
las matrículas de subsidio y comercio, 
y el proyecto de reparto del cupo de 
contribuciones directas que ha de some- 
terse á la aprobación de las Diputacio
nes provinciales.

Art. 36.x Para conciliar lo dispues
to en el artículo que antecede con el 
plazo señalado por el art. 3.® para la 
aprobación de los presupuestos, los Go
bernadores anticiparán la resolución so
bre los espedientes de recargos y arbi
trios de manera que para el 15 de No
viembre puedan ya las Administraciones 
de Hacienda tener conocimiento de su 
importe.

Art. 37. Si los presupuestos de in
gresos no estuvieren aprobados en 
tiempo oportuno, se harán los reparti
mientos teniendo en cuenta los mismos 
recargos y arbitrios del año anterior, á 
calidad de que si después fueren apro
bados en menor cantidad, el esceso se 
tome en cuenta para menos repartir en 
el presupuesto del año siguiente.

Art. 38. Para evitar los reparti
mientos adicionales, se aumentará el 
general de cada año con una quinta par
te del importe de los recargos destina
dos á cubrir los gastos imprevistos que 
ocurran.

Art. 39. Por la Dirección general 
de Administración del Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las disposicio
nes oportunas á fin de que los precep
tos contenidos en esta Real órden tengan 
ejecución en los presupuestos provin
ciales y municipales del año próximo.

Art. 40. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á la 
ejecución de las contenidas en la pre
sente Real órden.

De la de S. M. lo digo á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años, San 
Ildefonso 30 de Julio de 1839.—Posa
da Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de.:...-»

NÚMERO 1.®

Secretario del Ayuioíamíento de

Provincia de

SEÑQ8|S DE AYUNTAMIENTOS ^ERTíFICOS que en el libro de actas de las sesiones celebradas por esta 
Corporación, resulta: que el presupuesto municipal ordinario para el año de 

fué presentado por el Sr. Alcalde en la sesión tenida el dia
de de , á fin de que se discutiese y votase con arreglo 
á la ley; y habiéndolo verificado, acordaron los señores que componen este 
Ayuntamiento, asociados del doble número de mayores contribuyentes al de 
concejales que se citaron, y de los cuales asistieron los señores cuyos nom
bres se eSpresan al márgen, que se aprobasen los gastos de dicho presupuesto 
en la cantidad de reales vn. (l.*) 

, y los ingresos naturales calculados en la 
de rs. vn. 
con lo cual resulta un déficit de rs. vn. 

, y que para cubrirlo se propusieran los recursos 
siguientes, con arreglo á la Real órden circular de 30 de Julio de 1839. 
Como recargos ordinarios, el por ciento en la con
tribución territorial, cuyo producto se fija en rs. vn.

; el por ciento en 
la industrial calculado en rs. vn.

;el por ciento 
en las especies de consumo de la tarifa núm. 1.® publicada con el Real de
creto de 15 de Diciembre de 1856, calculado su producto líquido en reales 
vellón

SEÑOBES MAYORES CONTRIBIYESTES. : «i «‘«"to «" '“ *» ‘«rifa núm. 2.», 
cuyo rendimiento líquido ascenderá á la suma de rs. vn.

; y el 
por ciento que ha dejado de utilizar la Diputación provincial del cincuenta 
por ciento que la corresponde sobre las especies de consumo de la citada 
tarifa núm. 1.°, en cantidad de rs. vn.

. Dichos recargos ordinarios com
ponen la suma total de rs. vn.

que aplicados al déficit dejan nivelado el presupuesto 
fó queda un sobrante ó un descubierto de rs. vn,

J {'2,^') Para eubrirlo acordaron los 
señores anotados al márgen que se formase expediente separado de propuesta 
en los términos que prefija la órden de la Dirección general de Administra
ción de 13 de Setiembre de 1839, solicitando los recargos extraordinarios 
siguientes; el por ciento sobre el, diez en Ia contri
bución territorial que producirá rs. vn.

; el por ciento sobre 
el quince en la industrial, calculado en rs. vn.

; y que al propio tiempo se 
acompañasen las relaciones números que 
detallan los arbitrios especiales que se eligieron como menos gravosos á este 
vecindario, tanto sobre varios objetos en que no recauda la Hacienda ni está 
prohibido imponer, como sobre artículos de consumo de la tarifa número 2.°, 
unida al citado Real decreto de 15 de Diciembre de 1856, desde el epí
grafe cera y grasas, á los cuales puede recurrir esta población á título de 
especiales, con arreglo al art. 25 de la Real órden de 30 de Julio ya men
cionada, y cuyo rendimiento se gradúa en rs. vn. .

. Los expresados recargos extraordi
narios forman la suma total de rs. vn.

que unida á la de rs. vn.
á que ascienden los 

recargos ordinarios, cubren el déficit por completo fó dejan un sobrante,

MCD 2022-L5



Y á fia de hacerlo constar en el expediente de propuesta de recargos extraordinarios, según está mandado, 
expido la presente certificación con el sello y V.® B.« del Alcalde, por ser así lo que resulta del libro de actas 
que se archiva en esta Secretaria, al que me refiero por medio de esta relación.

V.o B.o

ÆI Alcaide^

NOTAS. 1.® Todas las cantidades y tipos de recargos, excepto las fechas, se escribirán en letra.
2.® Cuando quede nivelado el presupuesto terminará oqui la certificación', si resultase sobrante se fijará la caniidad á que 

éste ascienda; y solo cuando aparezca descubierto, deberá continuar la certificación con arreglo á este modelo.

NÚMERO 2.®

®Aim\i
de! exjiedienlc de propaesSa de rcrargos para d presiipnesto de 188

---- ^•¿S»¿S»-3>’» © í-^  ̂Oí 0 Î í^©'*^<S5?<&

DISTRITO MENiCiPAL PB PARTIDO DE P80VMA DE

Número de vecinos. CUOTAS DE CAS COKTIUBUCIOiAIES Número de almas,

que recauda el Tesoro.

Por territorial. 
Por industrial. 
Por consumos.

RESUMEN GENERAL del presupuesto municipal para 188

GASTOS. . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
e Ordinarios..........................

INGRESOS. . . I Extraordinarios..................

DÉFICIT.............................. .

Medios propuestos por el Ayuntamiento para cubrirlo.

Heeargos ob*' 
«íSsiarSos...

por 100 en la territorial...............................................
por 100 en la industrial...................................................
por 100 en consumos de la tarifa núm. 1.”........... .
por 100 en los de la tarifa núm. 2.° para las capitales 

de provincia y puertos habilitados donde por ella re
cauda el Tesoro, desde el epígrafe cera y grasas..,..

Descubierto. .

f por 100 sobre el 10, en la territorial............................
Í por 100 sobre el 15, en la industrial............................  

Recargos ex» | Producto calculado por los propuestos sobre el ciento 
<raovdlna-^ por ciento de las tarifas de consumos, de conformidad 
jpjl^g.... .......... \ con el aid. 27 de la Real orden circular de 50 de Julio

Í de 1859, y el 5.“ del Real decreto de 15 de Diciembre 
de 1856, según detalla la relación núm. .......

ANUNCIOS OFICIALES.

JUPi PROVINCIAL DE BKOTlVflV
Hallándose servida interinamente la 

plaza de Cirujano único de la casa Hos
picio de esta capital, dotada con el suel
do de 2,000 rs. anuales satisfechos por 
mensualidades vencidas de los fondos del 
establecimiento, esta Junta, én sesión de 
15 del corriente mes, ha acordado se 
provea por rigorosa oposición, con ar
reglo á lo que dispone la Real órden 
de 21 de Junio de 1848, Las obligacio
nes del profesor que la obtenga, se de
terminan en el reglamento interior del 
mismo asilo y son, entre otras, ademas 
de la asistencia á la enferraeria haciendo 
dos visitas diarias á las ’.oras que se 
designan, y las extraordinarias que los 
casos repentinos exijan, practicar cuan
tas operaciones considere necesarias pa
ra el mejor tratamiento de ias enfer-^ 
medades quirúrgicas y las que el Médi
co, corno Jefe de la sección facultativa,, 
le ordene.

Es circunstancia.precisa que los as
pirantes reúnan los requisitos si
guientes:

Í.” Tener título para ejercer el to
do de la ciencia de curado de Cirujano- 
de 2.® clase, pudiendo hacerio los de 
3.% siempre que concluidos ¡os años 
de su propia carrera, acrediten debida
mente haber estudiado dos mas, y err 
ellos la Patología general y la Obstetri
cia, ex-profeso con la .Clínica externa.

2 “ Firmar por sí ó por medio de 
persona autorizada con poder bastante, 
el registro abierto para la oposición 
que se hallará en la Secretaría de dicha 
Junta durante el improrogable término- 
de 30 dias, que principiarán á contar
se desde el en que aparezca inserto es
te anuncio en el Soleím oficial de esta- 
provincia, desde las 9 hasta las 3 de la 
tarde, excepto los dias festivos.

Y 3,0 presentar en dicha depen
dencia el título original ó copia testi- 
moniada de él con una relación justifi
cada de los méritos contraídos.

Los ejercicios serán al tenor de lo 
que disponen los artículos 12, 13, 14,- 
15 y 16 de la Real órden citada de 
21 de Junio de 18-48, publicada en el 
núm» 87 del Boletín oficial del pro
pio año. Valladolid 21 de Junio de 
1860,=El Presidente, Cástor Ibáñez de 
Aldecoa.=Tiburcio Blanco, Secretario.

Guardia civil.~S,° Tercio.— Castilla' 
la Vieja.

■ Se necesitan caballos para la Guardia 
civil, que reúnan las cualidades de 7 
cuartasy 3 dedos de alzada, y de 4 á 7 
años de edad.

Los dueños que quieran venderlos 
podrán presentarse con ellos en la pla
zuela del Museo, núm. 4, en esta capi
tal, donde se compran de 11 á 2 de la 
tarde. Valladolid22 de Junio de 1860.= 
El primer Jefe accidental y J. Arellano-.

(
Producto calculado de los propuestos sobre las especies 

de consumo que menciona la tarifa núm. 2.", desde el 
epígrafe cera y grasas en adelante, según detalla la re
lación núm. , á los cuales pueden recurrir los 
pueblos que no son capitales ele provincia ni puertos 
habilitados, con arreglo ai art, 25 de la Real órden cir
cular de 50 de Julio de 1859................ ...................

Idem de los propuestos á título de especiales sobre ar- 
ArE>Z¿pí«s sus- / tículos no comprendidos en las tarifas de consumos, 

S»eeSaIes......\ según detalla la relación núm. ..
¡Idem de los propuestos á título también de especiales 
j sobre otros objetos de imposición, con arreglo alar- 
fl tícülo 26 de la Real órden citada, según detalla la 

1 relación núm. ........................................................

■ ■■ 1 i i ■■« l>l■■■ ■! M.a,.:Jv,-v.«S¿^^< »«».•,..«. . »   ..».

AGENCIA DE NEGOCIOS,
PLAZA MAYOR KÚM. 11, VALLADOLIU.

Llegada la época en que los Ayunta- 
mientos deben empezar las trabajos de 
amíllaramiento, para que sipa de base 
al reparto de la contribución territorial 
en 1861, esta Agencia avisa á sus nu
merosos amigos, que este año como los 
anteriores, se ocupa en la formación de 
dichos amillaramientos, cartillas, repar
timientos y en lo demás que tiene re
lación con la estadística territorial.

La correspondencia para los encargos 
se dirigirá á Benigno Villalba, dueño de 
la Agencia.

Valladolid.—Imprenta de Garrido,
Calle de la Obra, núm. 7.
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